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     Gladys Mariela Agudelo Betancur, por 

intermedio de apoderada judicial legalmente constituida, instauró demanda 

contentiva de la pretensión de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS en contra de Libardo Egidio 

Agudelo Betancur. 

 

     CONSIDERACIONES 

 
 

      Revisada la presente demanda se estima  que 

se ajusta a derecho, pues congrega los requerimientos contenidos en 

los  artículos 82, 83, 84 del C. G del P., en alianza con los cánones 391 y 

392 de la misma codificación y los artículos 10, 32 y 38 de la Ley 1996 de 

2019, razón por la cual procede su admisión. 

 

 

      Como quiera que Libardo Egidio Agudelo 

Cardona, persona titular de los actos jurídicos enlistados en el libelo, según 

la accionante, requiere de la determinación de apoyos por cuanto su estado 

mental y cognitivo le impide valerse por sí mismo, menester es la 

designación de un curador(a) ad-litem que lo represente. 

 

 

      Para el efecto se designará a la doctora Diana 

Patricia Covaleda Echavarría, quien se localiza en la carrera 48 # 66-76 
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Itagüí, teléfono 376 8537 7 3146899404, correo electrónico 

dipaco2717@gmail.com, a quien se le notificará la demanda y se le  correrá 

el traslado por 10 días para que ejerza el derecho de contradicción y defensa 

encargado.  

 

       En favor de la citada auxiliar de la justicia, se 

fija, a título de gastos de curaduría, la suma de 480 mil pesos a cargo de la 

parte actora. 

 

 

      Así entonces, el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLIN, 

 

  

       RESUELVE 

       

 

      PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente 

demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTOS JURÍDICOS, instaurada por Gladys Mariela Agudelo Betancur en 

contra de Libardo Egidio Agudelo Betancur. 

 

 

      SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado para los procedimientos verbales sumarios, contenidos en el CGP-

artículo 38 y la ley 1996 de 2019. 

 

 

      TERCERO: DESIGNAR a  Diana Patricia 

Covaleda Echavarría, curadora ad litem de Libardo Egidio Agudelo Betancur, 

quien se localiza en la carrera 48 # 66-76 Itagüí, teléfono 314 689 94 04, 

correo electrónico dipaco2717@gmail.com, a quien se le notificará la 

demanda y se le  correrá el traslado por 10 días - inciso 5° del artículo 391 

C.G.P 

 

                                  CUARTO: NOTIFICAR Y CORRER 

TRASLADO de la demanda al señor Representante del Ministerio Público. 

 

 

      QUINTO: OFICIAR a la Personería de Medellín 

a fin de que remitan el informe de valoración de apoyo practicado a Libardo 

Egidio Agudelo Betancur. 
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      SEXTO: RECONOCER personería judicial a la 

abogada Tatiana Andrea Botero Ospina, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

 

         NOTIFÍQUESE       

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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